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industria actualmente en vigor y que p"l.lcdan diclam-c en lo
sucesivo.

Lo que comunico a. VV. n.para su conocimiNlio y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1973,-P. D., el St:h:}:cc-eln¡,¡o de la

Marina Mercante, Leopaldo Boado.

Ilmos. Sres. -:;ubsecretarío de la Marina MNC:;jui(' "" Director
general Je Pesca "Marítima.

ORDEN de 8 de ¡unia de 1973 por In que se auto
riza a don Eduardo González Madraza para insta~

lar una cetárea en la zona martttmo-terrestre de
Quejo, con superficie de 58 metros cuadrados.

Ilmas. :'res.: Vista la petición formuIads¡ por don Eduardo
GonzáJez Madraza, en la que solicita la correspúndhmt'e conce·
sión administrativa para instalar una cetárea de 58 me-tros cua
drados en la zúnamarítimo-terrestre de, Quejo. término muni
cipal de Arnuero, distritp marítimo de Santoña, en las proximi
dades de la playa de Isla, cuyos planos corren unidos alexpe
diente número 8.406, tramitado por la Dirección General de
Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gerwral de Peq
ca MarWma y previo informe de. la Asesoría, Juridica de la
Subsecretadn de la Marina Mo-rcante, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado en las condiciones siugiente,,;

Primera.--Ia concesión se otorga por un pr:rímlo da die:!,;
años, prorrogables a petición del interesado. El enH:·,11.z,ftmiento
y obras de instalación se ajustarán al proyectu .j)(esentado,
ocupando una superficie de 58 metros cuadi'adOs Las obras
de, instalación podrán, dar comienzo a partir de la [('cha de no
til¡cación al mteresado de esta Orden minisbríal y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años. .

Segunda......:.Por el titular de la concesión se c.Onuae l,-c obli
gación de conServar las obras en bu-en estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la cüncE'sión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo do estable
cimientos marisqueros. no .pudiéndose tampoco UtTenduT: cuida·
rá de dejar expeditas las zonas de SErvidumbre y de paso,
así como de vigilancia, manteniendo libre de ob'>t,ácL1l0S la zona
de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cump.limjento de ¡as
disposiciones \'igentes en materia laboral. .

Cuarta.-Esta concesi6n caducará, .previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en fa norm~ 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de ma.rzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado.. número 911, o por incurnp:imiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión qu;-eda supeditada él la fijación dol
canon de ocupación que en su día sera fijado pul' 0.!i\,flnisterio
de !-Iacienda.

Sexta.-Asimismo se observará elcumplimj{-,nlú de CUÜ'1to
disponen las Ordenes ministeriales dce 2.1 ¡l!;l ,fl>Iél.llG de H\70
("Boletín Oficial del Estado.. números 8·1 y 9D que dcsan'ollan
la. Ley de Ordenación Marisquera. y alD€'..creto dE- 23 de jt¡) lO
de 1964, sobre calidad y salubridad de los molilscns.

Séptima.,.,....,Por el titular de la concesión $f' JustlfiCHr'á el
abono de ]os; ímpuestos que establéce la Ley de R<'fonna del
Sistema Tributario de 11 de junio de '1964-. o 'la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra

Lo que comunico a VV. ll. para su conodm (>jo ,j y (('~eto5.

Dios gaurde a VV. II. muchos años.
MadrId. 8 de junio de 1973.-P. D., el Su\" <~(n' nric ue la

Marina Mercante. Leopoldo Boadó.

llmos. Sres. Subsecretario de la Mt:l.ríll,a \1, rc~r:L l)'n:-cwr
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de ;unio de m73 ptA' la qllc se ('[)n
cede a la firma ..Kelsa. S. A.", el régimen de re~

posición con franquicia arancelaria para J.;¡, impor
tación de semilla de girasol por exportcciOnes. prfJ·
viamente realizadas, de aceite rTL~do d.e atrasol

lImo, Sr,; Cumplidos los trámites reglament.uxios en el ex
pediente promovido por la instancia pre-sen'lillJa por la firma
«Kelsu. S. A .... solicitando el régimen de reposición para la.
impm-tación de semillas de girasol por exportadÚfi{~5, previamen'
te realizadas. de aceite crudo de girasol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "¡{elsa , S. A.", con domicilio en la
c~J.1e La Barcal~, el Burgo (La Coruña), el régimen· de- repo~
sl~lón par~ la Importación con franquicia arancc-!aria. de se
mIlla <!e gn-asol (P. 4. 12.01-BAl empleada$ en la fabl'icad6n
de aceIte crudo de glra~ol <P. A. 15.07~A.2). pre'irtamente ex
portado.

2.° Aefecios n:mtn,blc::i, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de aceite crlldo de girasol exportado.
f!odj·á importsl'se 250 kilogramos de semillas de girasol.

Se considerara como porcentaJe total de pérdidas el 60 por
100, del cual el :~.a7 por 100 será en concepto de mermas (per
dIdas POlO humedad) sin pag-o de· derecho alguno y el restan
te 56,13 por lOO como subproductos, a~eudabIes el 21,29 por
roo POI' la parl ída Z'L04·B. dada su naturazf'la de residuos de la
nxtmcción de Bceites'yel '34.8-4 por 100 por ta ,partida 12.02-B de
hadna de girasol con un contenido elevado en proteínas,

3.0 Las operacioues de exportaión y de importación que se
pretendan realiza.r a] amparo de esta concesión y ajustándose
tt sus términos, serán sometidas a las Direcciónes Generales
respectivas a los efectos que a la misma competen.

4.'" La exporta.ción precederá a la importación, debíendo ha
C(~rSe constar dé manel'a expresa en tocla la documentación ne·
ct'saria para el despacho que el solicih'mte se acoge al regimen
do reposición· vtorgadc. .por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán_ aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~
neral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
posición cün franquicia._.

Las exportaciones realizadas a puertos. :wnas o depósItos
fn;mcos mldonales tambiée. se beneficiar{;n del regimen de re
I)üsición en análogas condiciones' que las dcstínaaas al extran
jero.

S.O Las inl)1ortactónes dt:;,berán ser '·sondtada~ aentro del
niazo de un ;;l:lO a partir-· de la fechu (h' las expol'taciones
¡·ospecJivai>. . ,

Los piú~'e" dc origen de ia mercane']d H importar con fran
quiGia arancelaria serán aq\18UaS con los (¡He España mantiene
rdüciones comerciales.

Para obt.en,," la licencia de importa,:rón con franquicia. los
beneficiarios d€<ber~tn justificar, mediante la oportuna certifica
ción. que 56 han exportado las mec8nc¡as correspondientes a
la reposiclónpedida.

En todo caso. en las solíciLudes de importación deberán cons
la fecha dI) la presente Ordon, queau:;oriza el régimen de

¡eposición, y la del Ministerio de HacicndH, por la que se oto¡'
gel la. franquicia arancelaria.

Las caritidades de mercancías a importar con franquicia a
qnc den den.:'cho 'aB exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, eil tocio o en parte, sin mM limitactón que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga estH concesión por un periodo de cinco años.
contado a parfir de la fecha de su publicación en el «Bolelín
OfJ¡-;ial del Estado".

No obstante, las oxportacion¿,s que se hayan efectuado des
de el n de enero d0 1973 hasta la. alu.;lida fecha, darán también
rldfl."{:ho a reposición, siempre que reunan los requisitos pre·
vistos en la norma 12, 2, al. de las conteníde,s en la Orden mi~

Histerial de 15 dé marzo de 1963 {"Boletín Oncíal del Estado-
d(~l lB}. Para éstas exportaciones el plazo de un año para so
licitar la importación coinenzará a contaré,e desde la fecha de
public~ción do esta Orden en el «BoletiTI Oficial del Estado».

7."'Lacol1ce~'ión (:8.th¡carú de modo ttI.,Jiél:1l<itico si en el tér·
mino de dos años, contados a partir do ~;u publicación en el
'Holctin Ofie_inJ del Estado», uo se hubiere replizad.o ninguna
export.ación al arnr"HO de la misma,

8." La Dirección General de Adua.na.s, dentro de su compe
li'nda, adoptara las medidas que considere oportunasraspec
lo a la ccrn'cta aplicación del régimen d¡~ reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exp0l'lacijr, podrá dictar las
normas que n~tJme adecuadas para Oi mejor deSCD\'olvimíénto
ele ia pres.ento ~onc~sión.

Lo que comunico a V, L para su conocimienl0 y efectos
oportunos,

Dios guarde a V_ I. muchos ui'íos.
Madl'id, ;la de Junio de 1973.~-P. D" ;~l ,-::-Lo.bseuctnrio de Co

mercio, NelTIesio FernÚnctez·Cue5ta.

(:nDEN de 23 de junio u\! 10,3 por la que se eOIl··
cede a la firma «Compañia Textil J. M" Soc!edacl
Anónima", el regimen de m.olJsidón con franqui
cia- arnnr.-e1aria pa.ra la importa.¡:ión de- lemas y
libras siJntéticas. por eX}J'lriacúmes - previamente
r-:olízadw; de hihtdos y tejidos de dichos produc.tos

lImo Sr.· (;umplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedienle proJrlOvido por la firma ."Compañía Textil J, M., So-
ciedad Anómrrm,,,., solicitando el régimen de reposición con fran·
quícia arancelaria para la impo-rta.ción de lanas y fibras sin~

téticas, por exportaciones· de hilados y tejióos de lana, de lana
y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras
fibras, naturales. artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformandose a Jo informado y propuesto
por la DirecdónGeneralde Exportacíón, ha resuelto;


